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NOTA INFORMATIVA - ESTIMACIÓN DE RECURSOS DE ALZADA 

Información relativa a la estimación de diecisiete recursos de alzada interpuestos contra la resolución 

de la Dirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad de 28 de febrero de 2023, 

que aprueba con carácter definitivo las relaciones de resultados de las pruebas selectivas 2022, para 

el acceso en el año 2023 a plazas de formación sanitaria especializada:  

Titulación Enfermería  

- Aspirante con número de orden 328 en los listados definitivos de resultados publicados el día 
28 de febrero de 2023, tras la estimación del recurso de alzada, obtiene una puntuación total 
de 99,5416 puntos, que le sitúa con una prioridad para solicitar asignación de plaza entre los 
números de orden 242 y el 243. 

- Aspirante con número de orden 1.977 en los listados definitivos de resultados publicados el 
día 28 de febrero de 2023, tras la estimación del recurso de alzada, obtiene una puntuación 
total de 69,2551 puntos, que le sitúa con una prioridad para solicitar asignación de plaza entre 
los números de 1.867 y el 1.868.  

- Aspirante con número de orden 2211 en los listados definitivos de resultados publicados el día 
28 de febrero de 2023, tras la estimación del recurso de alzada, obtiene una puntuación total 
de 68,9306 puntos, que le sitúa con una prioridad para solicitar asignación de plaza entre los 
números de orden 1897 y el 1898.  

- Aspirante con número de orden 2.340 en los listados definitivos de resultados publicados el 
día 28 de febrero de 2023, tras la estimación del recurso de alzada, obtiene una puntuación 
total de 66,7545 puntos, que le sitúa con una prioridad para solicitar asignación de plaza entre 
los números de orden 2.068 y el 2.069.  

- Aspirante con número de orden 3.467 en los listados definitivos de resultados publicados el 
día 28 de febrero de 2023, tras la estimación del recurso de alzada, obtiene una puntuación 
total de 55,6830 puntos, que le sitúa con una prioridad para solicitar asignación de plaza entre 
los números de orden 3.131 y el 3.132.  

 
 

Esta información podrá ser actualizada una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos. 

Madrid, 10 de abril de 2023 


